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Animación Juvenil en Colindres 2026 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Modalidad Sociocultural  

*(es necesario el Certificado negativo de delitos sexuales) 

Tipo o ámbito Nacional 

Fechas 16 - 30 de julio 

Número de participantes 10 

Edades 18 a 30 años 
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DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO O DEL PROYECTO A REALIZAR 

 Dinamización del entorno social y cultural de Colindres. 

 Colaborar con las diferentes actividades juveniles y de ocio que se desarrollen en el 

municipio. 

 Integrar a los/-as participantes en la cultura y tradición locales. 

 Acercar a la animación sociocultural e iniciar en su práctica a los/-as participantes. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS O DE TIEMPO LIBRE 

El objetivo de las actividades será fomentar la solidaridad, convivencia, igualdad y participación, 

así como propiciar situaciones multiculturales:  

 Una excursión de día completo de playa, turística, cultural o deportiva. 

 Un taller temático sobre el patrimonio cultural de Cantabria. 

 Una actividad de escalada. 

 Actividad de surf. 

 Actividad de ruta de senderismo. 

 Taller de igualdad. 

 Taller sobre los objetivos de desarrollo sostenible 

 

UBICACIÓN DEL CAMPO 

Colindres es un municipio ubicado en la parte oriental de Cantabria, se sitúa en la 

desembocadura del río Asón.  

El municipio se encuentra a 48 km de la capital Santander y a 6 km de Laredo que tiene un 

fantástico conjunto de playas y dunas. 

Colindres ha sido siempre un municipio de gran tradición marinera. En la actualidad su actividad 

principal son la industria conservera y la salazón de pescado, productos de gran calidad. 

 Desde el punto de vista histórico, destaca la iglesia parroquial antigua de San Juan Bautista, que 

conserva la capilla-panteón de los Alvarado y las Casonas de Puerta, del siglo XVIII y estilo 

barroco montañés. 
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ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN 

Lugar 

 

Albergue de Peregrinos de Colindres. 

 C/ Heliodoro Fernández, 27. 39750 Colindres. 

Descripción del 
albergue 

 

Alojamiento en habitaciones compartidas con literas (necesario llevar 
saco de dormir), duchas compartidas, calefacción y salas para 
actividades.  

Alimentación 

 

El servicio de comidas comprenderá desayuno, comida y cena.  

En caso de necesidad de menús especiales por razones justificadas, 
deberás especificarlo en el momento de reserva de plaza en la 
actividad. 

Las  salidas y excursiones, contarán con comida  pic-nic. 
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PUNTO DE ENCUENTRO O INCORPORACIÓN 

 
A partir de las 18:00 horas en el Albergue de Peregrinos de Colindres (Cantabria). 

 

 

MEDIOS DE TRANSPORTE PARA EL VIAJE 

 

 En avión 

 

Compañías que llegan al Aeropuerto Seve Ballesteros: 

Iberia (www.iberia.com) 

Ryanair (www.ryanair.com) 

Vueling (www.vueling.com) 

Al llegar al aeropuerto hay autobuses cada 30 minutos aprox. que te 
llevan  a Santander (estación de autobuses). 

 

En autobús 

 

 EMPRESA: 

-ALSA(www.alsa.es) 

 Ruta: Santander-Laredo (parada: Colindres) 

            Santander-Castro (parada:Colindres) 

Por carretera 

     

 
Podrá acceder a través de la Autovía A-8. Salida 173 hacia Colindres. 

 
Para cualquier consulta sobre transportes de Cantabria: 

 

www.transportedecantabria.es 

 

 

 

http://www.iberia.com/
http://www.ryanair.com/
http://www.vueling.com/
http://www.alsa.es/
http://www.transportedecantabria.es/
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INFORMACIÓN RELEVANTE 

Contactos – 
Emergencias 

Email: forjoven@cantabria.es 

Teléfono: 942208097 

Cosas a llevar y 
equipo aconsejable 

 Certificado negativo de delitos sexuales. 
 Tarjeta Sanitaria. 
 Ropa cómoda. 
 Ropa para lluvia. 
 Bañador, gorro, gafas de sol, protección solar.   
 Calzado cómodo. 
 Saco de dormir. 
 Útiles de aseo y toalla 

Idiomas del campo Español 

Devolución de cuotas 

Se devolverá la cuota de 110 euros en caso de anulación de la 
actividad, por enfermedad o accidente del participante (se deberá 
justificar con certificado médico) o contrato de trabajo (se deberá 
justificar). 
* Art.11 de la  orden ISO/22/2025 que  regula la participación y el 
procedimiento de solicitud, inscripción, adjudicación y 
formalización de plazas. 
 

 

Seguros o cobertura 
sanitaria 

Seguro de responsabilidad civil y seguro de accidentes. 

 

 

OBSERVACIONES 

Es aconsejable hacer un seguro de cancelación de viajes. 

El desarrollo de las actividades y condiciones del campo de voluntariado podrá ser modificado 

en función de las necesidades. 

  



  
 
 
 
 
 

7 
 

COMPROMISO Y NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO 

El voluntario se compromete a: 

 Trabajar desinteresadamente las horas estipuladas en el proyecto laboral del 

campo, durante cinco días a la semana. 

 Colaborar en el desarrollo de la programación de las actividades de animación y 

participar en las mismas. 

 Contribuir a la organización general de campo en las tareas que le son propias: 

limpieza, cocina, administración, etc… 

 Respetar las distintas creencias, ideologías y diferencias personales de los/las 

participantes del campo. 

 Permanecer en el campo durante el período programado 

 Respetar las normas de régimen interior y de convivencias propias de cada 

campo, que serán entre otras: aceptar las indicaciones de los responsables de la 

actividad; cumplir los horarios y no hacer uso de los vehículos particulares 

durante el tiempo que dure el campo de voluntariado. 


